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Re¡lamento. Concretamente, la lTC 06.0.07 re¡uló la prospección
y explotación de aguas subtemlneas. '

Por Real Decreto 84911986. de 11 de abril. se aprobó el
Reglamento de Dominio Público Hi~ulico.al que resulta necesa-

• rio adecuar la referida Instrucción Técnica Complementaria.
En virtud de lo expuesto. y de acuerdo 'con la autorización a que

se refiere el articulo 2.° del Real Decreto 863/198S. de 2 de abril.
a propuesta de la Dirección General de Minas, este Ministerio ha
tenido a bien disponer: ,

Se modifica la Instrucción Técnica Complementaria 06.0.07
«Prospección y Explotación de Aguas Subtemln...... que queda
redactada en los términos que Ii¡uran en el anexo.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.' .

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Seguridad en la prospección y explotación de __ snhtenú...

lnstru&Cwn !TC 06.0.01
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1. Prescripciones generales.

La seguridad de los trabl\ios y de la maquinaria empleada en
cualquier prospección o aprovechsmiento de aguas subtemlneas o
en la inyección en e! subsuelo de liquidos, debe ser supervisada por
la autoridad minera competente, con aprobación previa del corres
pondiente proyecto.

La autoridad minera competente velará por la conServación de
los manantiales de asuas minerales y termales, '1 sus perimetros de
protección. ordenando la suspensión de cualqwer labor que pueda
causar daño al caudal o s la calidad de estas aguas. Los titulares de
las autorizaciones de explotación filcilitarán la inspección del
personal legalmente autonzado.

Todos fos datos de interés recogidos por el personal de la
autoridad minera competente en sus inspecciones deberán archí-
varse a efectos de estadística bidrogeolÓi1ca. .

2. Profundización de pozos y avance de galerfas.

Los trsbl\ios de profundizacióÍl de pozos verticales o inclinados
y e! avance de galerias horizontales para. captación de aguas,
deberán cumplir todas las prescripciones de este Reglamento para
dicha clase de labores. Las autoridades mineras competentes,
prestarán un cuidado muy especial a la seguridad en la ventiJación,
circulación yuso de· explosivos. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14539 REAL DeCRETO 107ó/I986. de 2 de maYo. por el

que se regula la constitución de Agrupaciones de
JYoductores de Algodón y sus URiones. ' ' .

. El Reglamento (CEE) número 389/1982 del Consejo. de IS de
febrero, de 1982, éontempla la creación de Agrupaciones de
Productores y sus Uniones en e! sector de! algodón. exigiendo para
sus asociados la oblisación de someterse a ciertas reslas. sobre todo
en materia de producción y comerciaJízación.

Producida la adhesión de España en la Comunidad Económica
Europea, es necesario instrumentar la normativa complementaria
del referido Reglamento. " ,.

Para facilitar la comPrensión del texto. e! presente Real Decreto
reproduce parcialmente algunos preceptos de los Reglamentos
C~munitarios, sin peJjuicio de la aplicabilidad directa de los
mIsmos en España.. _ . , . ,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
mayo de 1986. . ,

DISPONGO:

Articulo l.opodrán ser reconocidas como Asrupaciones de
Productores de Algodón o como Uniones de tales Agrupaciones las
que así lo soliciten y ten~ como fina'idad el cumplimiento de lo .
Previsto en e! artículo 1. del Reglamento (CEE) número 389/1982
del Con~o,de 1S de febrero. _

Art. 2. Para que tenga lugat'ef reconocimiento de las Asrupa-
ciones de Productores de Algodón y sus Uniones éstas deberán
constituirse como Sociedades Agrarias de Transformación o Socie
dades Cooperativas del Campo y cumplir las condiciones generales
establccidas en el articulo 2.1 del citado Reglamento (CEE) número
389/1982 del Consejo. de IS de febrero. ,

Art. 3.° Las Entidades asociativas s¡rarias que deseen acogerse
al régimen previsto en e! presente Real Decreto deberán formular
la instancia de solicitud ante la Comunidad Autónoma competente,
acompañando los sisuientes documentos por tripJícado: ,

1) Acta de la Asamblea General én que la Entidad tomó el
acuerdo de acogerSe al presente Real Decreto.

2) Justificación' acreditativa de que la Entidad solicitante
responde s la forma asociativa de Sociedad Agraria de Transforma
ción o Conperstiva del Campo.

3) Relación nominal de miembros, términos municipales en
que radican sus explotaciones, superficie en hectáreas y volumen de
producción previsto de algodón.4l Componentes de los órganos de gobierno.

S Estatutos vigentes de la Entidad solicitante visados por el
O1¡anismo competente. '6l Memoria de actividades de la Entidad

7 Balance y cuenta de resultados correspondientes a los tres
últimos ejercicios o volumen de producción en las tres últimas
campañas de los'socios adheridos, en su caso.

8) Programa de actuación. conforme a lo que se especifica en
el anexo 1 al presente Real Decreto.

Art. 4.° En e! supuesto de Entidades a constituir, los promoto
res de las mismas deberán acompailar a la instancia de solicitud los
sisuientes documentos por tripficado: .

- La relación nominal de miembros inicialmente adheridos y
efectivos, incluyendo superficie en hectáreas y variedades.

- Proyectos de Estatutos Y de Proarama de Actuación. .
- Volúmenes de producción de los miembros inicialmente

adheridos en sus tres últimas campañas.

Art. S.o El reconocimiento de las A¡rupaciones de Productores
de Algodón y de sus Uniones se verificará por la Administración '
óompetente, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos de
traspasos en materia de ordenación de la oferta y de comercializa-
ción .

, Si~tidad no estuviera aún constituida como Sociedad
Agraria de Transformación o Cooperativa del CamPO. el reconoci
nnento como Agrupación de Productores se condicionará a que la
misma presente en los plazos que le notifiquen la documentaciÓn
pendiente a que se refieren los apartados 1). 2). 3). 4). S) Y 8) del
articulo 3.°

Art. 6.° Las Agrupaciones de Productores y sus Uniones que
se reconozcan podrán percibir ayudas para promover su constitu
ción y facilitar su funCIonamiento durante los tres años siguientes
a la fecha de su reconocimiento. en las condiciones establccidas en
e! articulo 4.° del mencionado Reglamento (CEE) númern
389/1982 del Consejo. de IS de febrero.

Asimismo, IJIs Asrupaciones de Productores de Algodón y sus
Uniones tenara.n acceso a las ayudas a las inversiones que se
establezcan conforme a los articulos S.o, 6.°. 7.° y 8.° del Resla-
mento (CEE) nlÍmero 389/1982 ,del Consejo. . ' ,

Art. 7.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
dispondrá de )ID Registro General de Agrupaciones de Productores
de Algodón. donde se incluinln aquellas Agrupaciones y sus
Uniones cuya constitución hubiese obtenido resolución favorable
de acuerdo con lo resuiado en, este Real Decreto..

DISPOSICION ADICIONAL

El régimen de ayudas previsto en la Ley 29/1972. de 22 dejulio,
de Agrupaciones de Productores Agrarios, no será aplicable al
algodón.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para dIetar en el ámbito de sus competencias las disposiciones
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necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas
contenidas en la presente disposición., ..

Dado en Madri~ a 2 de mayo de 1986;

roAN CARLOS R.
El Ministro de A¡ricultu.ra, Paca YAliment8ci6Q

CARLOS ROMERO HERRERA

ANEXO 1

Normas comunes de produccIéB y salida al mercado que deberán
especlllcarse en el PnJcrama de ActuacIón de lo A¡rapadoaa de

Pi'odUClclreo de Alaodón " '

1. Reglas rómunes de prodúcción:'

1.1 Normas relativo a la utilización de'variedades de semiUu
determinadas. ' ' ,

1.2 Normas relativas a pniaicas de cultivo y prote<:ción
fitosanitaria. ,

1.3 Normas relativo a la recolección, desmotado, almacena-
miento y acondicionámiento. '

2. Normas comune3 de comercializDción:
2.1 Normas generalesl'ellUlando las ventas por la Agrupación.
2.2 Normas relativas a lás cantidades autorizadas para venta

directa por los productores y reaulación de estas ventas.

ANEXO 11

Determlnad6n de los autos reales de consdtud6D y fnDcIonamlento
admln!s'ratho de lo A¡rapadoaa de Prod_ de AJandón y

.118 Uniones

(Reglamento (CEE) número 2084{1980 de la Comisión, de 31 de
julio, relativo a la determinación de loa ¡astos~ de constitu
ción y funcionamiento administIativo de las Agrupaciones de

, Productores y sus Uniones)

- Gastos relativos a los trabl\ios de prepáración con vistas a la
constitución de la.Agrupaciones o de las Uniones, as! como los
pstos relativos a la elaboración de su aeta de constitución y de sus
Estatutos o a la modificación de los mismos.

- Gastos para el control del cumplimiento de las normas
cómunes de producción y salida al mereado.'

'- Gastos de personal administrativo (salarios y sueldos, sastos
de formación, _ sociales, dietas y viáticos), as! como honora
rios por servicios y asesoramiento técnico.

,- Gastos de correspondencia y comunicaciones. '
'- Gastos relativos al material y a la amortización del equipa

miento de las oficinas.
- Gastos relativos a los medios a disposición de las ~pacio

nes o de las Uniones para el transporte del personal administrativo.
- Gastos de alquiler o, en su caso, sastos de intereses realmente

pagados, así como otros sastosr~ derivados de la ocupación
de los edificios utilizados para e funCIonamiento administrativo de
las A&!upaciones o de las Uniones. '

- Gastos de seguro relativos al transporte del personal adminis
trativo, a los locales de administración y a sus equipamientos.

14540 CORRECCION de errores' del Real Decreto
2155//985, de 2J de octubre, sobre Agrupaciones de
Productora Agr!!Tios de Cereales y sus Uniones.

El Real Decreto 2155/1983, de 23 de 0ClUhre, sohre Agrupacio
nes de Productores Agrarios de Cereales y sus Uniones, que, se
publicó en el «Boletin Oficial del Estado», número 279 de fecha 21
de noviemhre de 1985, l'4inu 36866 Y 36867, se ha' incluido de
nuevo, por un error técmeo en el proceso de fotocomposición, con
e! número 2712{1985, en e! «BoIetin Oficial del Estado» número
134, de 5 d,e junio de 198~, IláIinas 20338 '1 20339, debiendo, en
CODsecuenCla, entenderse lID-elécto esta última inserción.

14541 ORDEN de 2J de mayo de 1986 por la que se aprueba
el Reglamento General Técnico de Control y Certifu:a
ción iJe :Semillas y Plantas de Vivero.

Dustrisimo señor!

La necesidad de adaptar la legislación general específica en '
materia de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero
al Derecho Derivado del Tratado de Roma, y en concreto a las

Directivas comunitarias 66/400, 66/401, 66/402, 66/403, 68/193,
69/208, 70/457 Y70/458 obliaa a una mQdificación de los números •
1,2, 6, 7, lO, 12, 14, 15, 11, 18k~s;:' 22, 23, 30, 33, 35, 41, 42,
43, 44, 48, 49, SO, 51, 52 del ento General de Control y
Certificación de Semillas y,PIantas <le Vivero aprobado por Orden
de Agricultura de 26 de julio de 1973 Ymodificado por las Orde,nes
de 31 de julio de 1979 Y 3 de octubre de 1985.. '

La dispersión normativa resultante de las diversas modificacio
nes aconsda proceder a una refundición de la normativa vigente en
un te.to único que recoja aquellos puntos que son desarrollo de las
directivas comunitarias junto a ,las disposiciones internas que
continúan en vigor. . ,

Por todo ello, este Ministerio, a prop.ucsta de la Dirección
General de la ~ucciónA¡raria, ba tenIdo a, bien disponer:

Primero.-se aprueba el Reglamento !3eneraI T6cnioo de Con
trol y Certificación de SemiUu Y Plantas de Vivero, que fiaura
com5anc·o único a la presente Orden.

.-Queda dero¡¡ado el Reglamento General de Control y
Ce' .ón de SemiUu YPlantas de Vivero aprobado por Orden
de Aaricultura de 26 de jl1lio de 1973, YSUS mOdiJicaciónes de 31
de julio de 1979 Y 3 de octuhre de 1985. .

Tercero.-La presente Orden entrará en viaor al dio si¡uiente de .
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO»'.

1.0 que digo a V. L para su cónocimiento y efectoaoportuno..
Madrid, 23 de mayo de 1986. '

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria. ,

ANEJOUNICO

Realamenlo Genera1 Tkn1c:o de Control y Certificación de SemIUaa
, y PIantaa de Vivero ' , \

l. Finalidad Y alcance de este Reglamento
1. La finalidad de este Reglamento, segUn lo previsto en la Ley

11/1971, de 30 de mano, y Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre,
y sus modificaciones posteriores, es establecer un sistema general
de control y certifiC8C1ón para la producción y empleo de semiUu
y plantas de vivero, as! como fijar normas para su circulación y
comercio, de tal modo que e! sistema se completa con los
correspondientes Reglamentos T6cnicos.

Los sistemas de Control rCertificación garantizan que las
distintás operaciones de contro se han realizado de acuerdo con los
Reglamentos Técnicos correspondientes. La presencia de etiquetas
oficiales en los envases de las semiUu y en las plantas de vivero no
implica asunción por parte de la Administración de las responsabi
lidades qué rudieran derivarse como,consecuencia del desarrollo
anómalo de ,contenido de dichos envases o 'da las plantas de
~~ro. _

A tal fin, la producción, el comercio interior, la importación y
exportación de toda clase de semiUu y plantas de vivero de los ,
grupos que se indican en el número siguiente, quedan sometidas a
las normas de este Reglamento, bl\io e! control oficial.

Para aquellas semilúls y plantas de vivero que se certifiquen de
acuerdo con los sistemas internacionales a los que esté adherida
España, y en especial para el Sistema de Certificación OCDE, el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, en lo sucesivo
Instituto, será la autoridad designada para su aplicación. '

2. El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende las
semiUu y plantas de vivero de los grupos siguientes: Cereales,
leguminosuy otras plantas para la producción de grano; plantas
hortícolas; plantas forrajeras, y plantas pratenses dedicadas al
establecimiento de praderas, pastos y otros cultivos para la 'alimen
tación de! ganado; plantas industriales: Textiles, azucareras, oleagi
nosas y otras plantas que se utilicen como materia prima industrial;
plantas para la obtenCIón de flor; árboles y arbustos liutales; patata
de siembra '1 otros tubérculos bulbos y ralees; especies ornamenta
les" de jardin. medicinales y forestales, y en general todas las de
utilización económica en la agricultura e Induslrias derivadas.

3. A iniciativa de la Junta Central del Instituto y propuesta de
la Dirección General de la Producción A¡raria, se dietaráD por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los Reglamentos
T6cnicos correspondientes a cada especie o grupo de especies de las
plantas a que hace referencia el número anterior. , .

IL CÓlegorúls de semillas y plantas de vivero
4. A los fines de este Reglamento se entiende por semiUu los

elementos que, botánica o vuIsarmente, se desianan con este
nombre y cuyo destino es el de reproducir la especie, as! como los
tubérculos, bulbo~.otros órganos y material V1VO que se utilicen
con fines de multi .cación, de acuerdo con las determinaciones de
los Reglamentos écnicos. '


